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Escritura No-177 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD —ANONIMA DENOMINADA CEDUAT 

CUANTIA23- S./ S "000.000.00.—.—..— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuedor, el día diecinueve de Febrero de mil 

novecientos noventa y 0cho, ante mí, Doctor Bolivar Peña 

Malta, Notario Titular Tercero de éste cantón, comparecen los 

Señores BOLIVAR ERNESTO CEDEÑO AVILES Y ROQUE EFRAIN  —RAREOS 

GARCIA, los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados respectivamente, mayores 

de edad. domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, tienen la 

capacidad civil y necesaria para Obligarse a contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos del objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para que la otorgue me presentan la minuta 

gue es del tenor siguiente:- SEROR NOTARIO.— Sírvase autorizar 

en. el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad fnónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

Anénima que se denomina CEDUAT S5.A.. los señores BOLIVAR 

ERNESTO CEDEÑOD AVILES Y ROQUE EFRAIN BAREDS BARCIA. Todos por 

se regirá 

  

las normas del Derekho .



Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS 

DE LA COMPARTA ANONIMA —DENOMIMADA  —CEDUAT S. Ba. CAPITULO 

PRIMERO. — DENOMINACION, —FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERD.—  —Constitúyese en esta ciudad la Compañia 

ue se denomirá CEDUAT  S.A.., la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren. ARTICULO SEGUNDD.— La Compañia tendrá por 

objeto dedicarse ar a) La importación, exportación, 

distribución, COMPpra. venta, comercialización, fabricación y 

concesión dez plantas eléctricaS., turbinas, motores de 

combustión interna, toda clase de juguetes y juegos 

infantiles; acoples de mangueras y conexiones para maquinarias 

y más equipos mecánicos toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios Y lubricantes, así combo también al 

alquiler de toda clase de vehiculo, así como a dar servicio de 

mantenimento y reparación mecánico yÍío eléctrica de 

automotores y enderesada y pintada de los mismos: toda clase 

de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

comerctial:; toda clase de combustible, gasolina, diesel, 

z kérexs, gas; máquinas fotocopiadoras; tintas y accesorios 

—== máquinas fotocopiadoras3 ropa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y bsada, fibras, tejidos, hilados y 

calzado y las materias primas que la componen3 equipos de 

imprenta y sus repuestos, “así como de su materia prima 

conexa (pulpa. tinta, . etcétera ) z de aeronaves, 

helicópteros y sus motores y equipos de accesorios, 

instrumentos y partes: de aparatos eléctritos. artículos
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f NOTARIA Co ut 
TERCERA — de cerámica, artículos de cordeleria, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de jugueteria y libreria, 

  

equipos de seguridad y protección industrial, instrumental 

“DEL CANTON 
GUAYAQUIL médico, instrumental para laboratorios, instrumento de música, 

DR. BOLIVAR 
PENAMALTA — madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas  gyaseosas, productos de cuero, 

telas, productos Químicas, materia activa O compuestos, 

para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o 

curativas en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, 

pinturas, barnices y lacas. productos de hierro y acero, 

papeleria y útiles de Oficina, artículos de bazar y 

perfumeria, productos de .confiteria,s, productos de vidrio 

y rcristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; de 

toda clase de productos alimenticios por cuenta propia OU de 

terceros de insumos 0 productos elaborados de origen 

agropecuarib, avícola e industrialzj de productos agricolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y 

textil, maquinarias y equipos agrícalas, pecuarios e 

industriales, eléctricos; b) También se dedicará a la 

construcción de  —toda clase de viviendas familiares o 

0 
unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condomnínios e 

industriales; El diseño, construcción, planificación, 

clase de obras supervisión y fiscalizaci cualquier        

    

arquitectónicas y urb de proyectos; > 
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macánicasa podrá  impartar, comprar  .arrendar, maquinaria 

liviana y pesada para la construcción (Cc) Realizar a 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, 

fluvial O marítima de toda clase de mercadería en general de 

pasajeros. Carga, materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, bioacuáticos: embalaje y guarda mueblesz  d) 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

larvas de camarones Y otras especies bioacuáticas 

mediante la instalación de laboratorios. ñA la actividad 

pesquera en todas sus fases tales Comos Captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas 

en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, 

arrendamiento 0 en asociación, barcos pesqueros, instalar 

su planta industrial para que empaque, envasamientos o 

cualquier otra forma para la comercialización de los 

productos del mar; €e) Compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento Y 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales. explotación 

agraria y pecuaria, Comercialización de sus propios productos 

como los de terceros; f) la representación de empresas 

A srciales, agropecuarios, industriales, nacionales, 

yz 

internacionales y atreas3 gq) A la explotación agrícolas en 

todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y 

productos para la agricultura Y ganadería, cualguier clase 

de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganaderiíaz hh) Podrá efectuar inspecciones de producto de 

exportación tales Como: camarón, Café, cacao, mango, banano,
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melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, 

condición cantidad, emitiendo «= tales efectos las respectivas 

certificaciones. También se dedicará a la importación de 

productos al granel tales como azúcar, maiz, trigo, Sorgo, 

bobina de papel, lentejaz 1) Podrá realizar por cuenta propia 

y/G de terceros y/o asotiada a terceros, "las siguientes 

actividades: Instalación y explotación de establecimientos 

asistenciales, sanatorios y clinicas médicas, quirúrgicas y de 

reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. 

Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

repectivos establecimientos que se relacionan directa e 

indirectamente con el arte de curar3z realización de estudios e 

investigaciones ciéntificas3 fabricación y comercialización, 

importación y exportación de productos químicos Y 

farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico y 

ortopédico, Y otro elemento que se destine al uso y práctica 

de la medicina, j) Podrá prestar servicios de asesoria en los 

campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización internas  K) 

Instalación, explotación y administración de supermercados, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoria técnica 

relacionada a este campo 1) Se dedicará a prestar servicios 

de Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a empresas m) La selección» e 

   

  

    

  

contratación, evátiaciad: festación de servicios de 2 

personal3 n) Serv Cc dh j ieza y recolección de ba 

como su procesamien 4 importación y servicios de



computación y procesamiento de datos 0) Se dedicará ala 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o  jurídicassy cuenta correntista mercantil3  p) 

También se dedicará a la  compravénta, perputa por cuenta 

propia de acciones de  —compañias anónimas y de participaciones 

de compañías limitadas (q) Fomentará y desarrollará el turismo 

nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles,  —hosterias, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centro comerciales, 

ciudadelas vatacionales. parques mecánicos de recreación 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos] r) Prestar 

todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, 

control .geológico, perforación, limpieza de —pozos, provisión 

de químicos necesarios para la actividad petrolera, 

transporte, construcción, mantenimiento de caminos, etc Ss) Se 

dedicará a la prospección, exploración, adquisición, 

explotación de toda clase de minas3 fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta 

de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal 

—_ SS y enajenar minas y todo derecha minero dentro y 

fuera del País. También se dedicará a explotar minas, canteras 

y vacimientos. (A la comercialización, industrializa: 

exportación e importación de todo tipo de metales y minera: 

ya sea en forma de materia prima o en cualquier de sus finas 

manufacturadas y estructuras por cuenta propia o de terceros; 

t) Importación - venta, fabricación, exportación y 

mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de
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TERCERA telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministro de 

baterias para sistemas de telecomunicaciones: u) Se dedicará a 

  

0 la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo 

“DEL CANTON 
GUAYAQUIL y Asistencia en rampa. recepción y Asistencia en Aduana, 

DR. BOLIVAR 
'PENA MALTA Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y Balance. Hoja de 

cargas Plan de Vuelo  Computarizado, Datos Meteorológicos, 

Larga y Ubicación de equipajes en  —bodega del avión, 

Suministros de alimentos: v) Transformación de materia prima 

en productos terminados yo elaborados3 w) También se dedicará 

a través de terceros a prestar servicios de asesoramiento en 

la protección y vigilancia de personal de bienes muebles e 

0 inmuebles de investigación y custodía de valores. La compañía 

no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera. Para cumplir com su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el  mismo.— ARTICULO 

TERCERO.-— El plazo por el cual se constituye esta sociedad es 

de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 
 AAI>A A OÓoO 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO. - El domicilio principal de la Compañía, es la 

0 ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales O agencias 

en cualquier lugar de la República o del Exterior.- CAPITULO 

SEGUMDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO —QUINTO.— El 

capital autorizado es de DIEZ MILLONES DE 

    
SUERES y el  suscri 

en cinco mil  accci 
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SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero Cero uno al 

cinco mil y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de 

la Compañia. ARTICULO —SEPTIMO.— Si una acción O certificado 

provisional se extraviare, deteriorare (O destruyere, la compañía 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

Compañía. por tres dias consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- 

Una vez transcurrido treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir una. nuevo al accionista. la anulación 

extingirá todos los derechos inherentes al título O certificado 

anulado .-— ARTICULO  —DOCTAVD: Cada acción es indivisible y dá 

derecho a vote en proporción a su valor pagado. en las Juntas 

Generales en —consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas Juntas Generales. ARTÍCULO MNOVENO.— Las acciones 

se anotarán en el libro de fñcciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o  pighoración de las 

mismas. ARTICULO DECIMO: La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de les acciones mientras estas no esten totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

OA provisionales Y nominativos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO. En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se prefirirá a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La Compañía podrá según 

lns casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y dos de la Ley de  Compañias.- 

CAFITULO TERCERO: DEL  GORIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA
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COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de 

Compañia corresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará 

a través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en 

los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO  CUARTO.-— La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- ARTILULO DECIMO  QUINTOD.— ka Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercico económico de 

la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente 

o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho dias de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, dias hora y objeto de la  reunión.- 

ARTICULO DECIMO —SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa 0 a pedido de un húmero de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.-— 

Para constituir quórum General, se requiere si 

se trata de primer onagra la concurrencia de un * 

1 
número de accionistas por lo menos la    

   

del capital pagado. De se harán una 

  

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos. 
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setenta y nueve de la Ley de Compañias, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.” ARTICULO DECIMO OCTAVD.— Los 

accionistas podrán concurrir a las duntas Generales por medio 

de representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO 

DECIMO —MNOVENGO.— En las Juntas Generales ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los 

informes de administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de  reservaSa proposiciones de los 

accionistas, y. por último, se efectuarán las elecciones si es 0 

que corresponden hacerlas en ese periódo según los estatutos.- 

NETICULO VIGESIMO.- Presidirá las juntas generales el 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, 

pudiéndo nombrarse, si fuere necesario, un Director o 

Secreatrio ad-hoc .- ARTICULO  —VIGESIMO  PRIMERO.— En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria. ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.- Todos los acuerdos 

AA 
CC —z=zzabluciones de la Junta General se tomarán por simple 0 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a 

la reunión Salvo aquellos casos en que la ley O estos 

estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTICULO  —VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso para 

que el gerente general, como secretario, redacte un acta,
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resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto 

de que dicha  acta-resumen pueda Ser aprobada por la junta 

General y tales resoluciones 6. acuerdos entrarán de inmediato 

en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General-Secreatrio 0 ' por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO 

YIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse 

sin convocatoria p revia. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO  —QUINTO.— Para que la Junta 

General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente 

la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañia, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación. la convalidación y en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoría no hubiere el  guórum 

requerido, se procederá aa efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

objeto de ésta. La Junta General así convocada se constituirá 

con el número de acciona mérentes, para resolver uno 0: 

   

   

ebiendo expresarse estos. 

    

   

e haga. ARTICULO VIG 

SEXTO.- Son  atribucio unta —beneral ordinaria 
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extraordinaria : a) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegídos indefiniti- 

vamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos 

años en sus fuenciones3 c) Aprobar-los estados financieros los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley 

de Compañias vigente: d) Resolver acerca de la distribución de 

los benificio sociales el Acordar el aumento O disminución 

del capital social de la compañia f) Autorizar la transferen- 

cia, enajenación y gravámen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía ' 9) Acordar la 

disolución o liguidación de la compañia antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformmidad con la Ley h) Elegir al  liguidador de la 

sociedadi (1) fonocer de los asuntos que se someten a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos y, 

3) Resolver los asuntos que le corresponda por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la compañía.— ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones y deberes del Gerente 
/ 

——up y Presidente: (>) Ejercer individualmente la 

PP — 

representación legel, Judicial y extrajudicial de la compañia; 

b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

AMY establecimientos» empresas, —Instala-ciones y negocios de la 

Y compañia, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; Cc) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos3 d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad,
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cs Y 
abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar  —toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles: e) Suscribir 

Ppagares. letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañías f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previas las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

la Junta General en el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; 9) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas: h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias: i) 

Las demás atribuciones que le confieren los estatutos ya j) 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 

Compañia. En los casos de faltas, ausencia O impedimento para 

actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado 

por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que 

el. reemplazado.” ARTICULO —VIGESIMO OCTAVO.-— El Vicepresidente 

de la Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

benerali3 y b) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General y Presidente de la Compañia O la 

Junta General de la misma.- €l Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la 

sociedad, sino 

    

    

los casos en que reemplace al 

Gerente General o/¿2 conformidad con lu establecido. *    
en el. artículo



CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMD.-— La Compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañias, en tal 

Caso, entrará en liquidación. la que estará a cargo del 

Gerente Beneral y Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCIOM DEL 

EBPITAL SOCIAL.— El capital de la Compañia ha sido suscrito y 

Pagado de la manera siguiente: el señor ROQUE EFRAIN BARCOS 

GARCIA, ha suscrito cuatro mil acciones ordinarias y 

mominativas de un mil  sucres cada una y ha pagedo el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; y el 

señor EOQLIVAR ERNESTO CEDEÑO AVILES ha suscrito un mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y 

ha pegado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Cepital otorgado por el BANCO DEL PROGRESO 

S.(f.- Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento 

del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el 

plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.—- CUARTA: —Queda 

expresamente autorizado el Abogado JOSE MORALES  —ANCHUNDIA, 

pera realizar todas las diligencias legales y administrativas 

ara obtener la aprobación y Registro de esta Compañía, 

+= ve la abtención del Registro Unico de contribuyentes. 

faregue Usted Señor Notario, el certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BÁNCO DEL PROGRESO S.A. 

f.) legible del Abogado JOSE MORALES ANCHUMDIA. Registro número ocho mil 

dorgiepmtas o noventa, HASTA AQUI AN MIRTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

TUELICO, La mistaa que Jos cobperecientes aceptan y ratifican en todas us 

partes y Leida que Jes fué inlecramente ésta escritura, por es el Notario, 

Firma consiao e unidad de «cta esta escritura, de todo lo cual doy fe.-



Esta foja pertenece a la escritura de »[onstitución de la Compañía de 

Sociedad Anónima denominada CEDUAT S.A. 

NOTARIA 
TERCERA 

y IN La 10 
Y elche, 1 

"DEL CANTON 
GUAYAQUIL SR. RÓGUE EFRAIN BARCOS | GARCIA. 

DR. BOLIVAR 
"PENA MALTA 2. D.C.Mo- 090070760-1 

    

E.Y.  No- 009-014 

  

: _ A Ep. 

s VAR E STO CEDEFO AVILES. 

0 C.D.E.-No- 0903049 36-9 

E.VY.  No- 013-1489 

   L_- 
TEL NOTARIO 

     

 



  

CATIFICO 3 AD 

tn cumplimienta de lo ordenado en la Resolución Número 9B=2=i.=1-0001625, 

dictada el 3 de Abril de 1,998, por el Intendente Jurídico de la Oficina 

de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene 

la CON3¿I.UCION de la Compañía denominada CUDSUAT e Mes de fojas => 

42.491 a 42,507, número 10.982 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 16.926 del Repertorio .- Guayaquil, Junio dos de mil novesientos 

noventa 4 ocho »- ¿1 “egistrador Mercantil .-    

  

e 

o E MECTOR Mieua Ale 
pros dr 

CERTIFIOO: “ue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presjiente de la Re 

pública, publicado en sel «egístro Oficial + 878 del 29 de Agosto de -=



T 
1.975 ,- Guayaquil, Junio dos de mál nov¿Étento 
Registrador Mercantil »    
     AB. HECTOR MIGUEL ALCÍ 

Kegiitracor ¡Mercanti del Cantón Gusyoger 

    

CiRTIFICO: “ue con fecha de hoy, s8 ha archivado el certificado de A 

filiación a la Címara ¿cuatoriana del Libro Núcleo del Guayas de la - 

Compañía denominada C DUAT e Ae .- Quayaquil, Junio dos de mil nove 

cientos noventa 1 ocho +.» El Registrador Mercantil .- Ñ    

     
     

PU re e o A 

AB. MECTOS Sigo O 

Peer 0 

 


